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Cusatída  - Liceo 

“> a da cfucad de cuayaquilos capit:1 de la frevísucia del cun 

vago “epública del ¿cuader, « los quinto días del mes de - 

agote «de mil pevecientos setcuta y Cinca anta mí, iocter 

    

Gustava Falensid Lececms, ¿bogedo y koturia del cuotón, ento 

vsarecid cd señor Jogrnoiero ¿sp Lals Trujille Hurtauanatoe,09a- 

se:0, en «un. Onlícad de Gerente General, de la Conp-iía Tiro e 

e .ranspeortadora ¡cuatorianía +. .poslidad que lengítina con la 

o. eta de su Sonbraciente ipx-crito que presenta para ¿er in. 

poertartej maiyer sde edad, ecurtorians, sapaz para abligarse 

y contratas, con enaicilto 3 rocirencia en asta alutad,a 

¡uisa de conocer del £É; y, precofende con omplia 1 entera 

lábertisd y bián instrulde de la asxtaraleza $ resultados «de 

exta excritara pública de susente de Capital y 5eforms de 

¿atrtutos, pora su eftergruicats so presentó la minuta y de 

cuancntos niícgcuisates ¿e 5 . Aa Enpntordss sq. 2utoree 

usteo en el Derisniro de escrituras públicas a su 0arge una 

  

per la que conste «l suarnto de osvital y referma de sotana 
Í 

tutos de la comprida Tato CeTorRa a A O EA NA le 

¿ue se etorga »1 Senor de las cláusulas aus sigues. Fi. 

»eyra.. intervintonta .. iuterviene en «1 eotoerganisato 

de esta .»eriturs «l sorry ingrriere tus ¿rujills “ustassn» 

tes 2 unaeabre ¿4 como Gerente General de la Cosperla Tiana Ce 

To Aba. da A A MA e...” 58 4d qe. cotelcea» 

dentos o 4 Edad Lee ARO FA LA Uta TORES RA nee 0%



sea Compañia caóniaa ue se constituyó con un capital 

de va dilión de cseres,neciante eCritura ¿Úblien auto» 

riaada per el Xesario ¡¿ector Gustave Fulconí Le: cams, 

el vointe 1 des de ausye «de ail noveciontos getonto y 

cusfres inscrita +. 1 ny istreo eresotil el veinte 4 

cuatro de Juníea ¿e all neveciontos aeteonto y cualro; 

so, La Junta General de 50rdoviatas de la Coajyanida Ti1455 Le 

TRA ORTA DGA OVA TGRIARÁA Sedes en sesiñn celebraía el 

cuatre de Julie de ell novecientos artenta 1 cincoagra”- 

n0lvíÉd »usentar el cayital de la ¿ecperñís a e. illenes 

Cde outros, refanraer los ¿statutos oncialas de le Compas 

la en asu Artículo ¡erceros 1 autorizar sl cos, areciento 

pora el etorgeanicoto de la presente  soritara per la - 

gue ae pertacecionan tales resolución .- Tae ren raso.» 

baios los entecelentos acúrnlados, en ri colivcad a Oc. 

rente Generol y seprese: tante legal de la +eapoñda Tio 

TURCO TRIAL a CUNAGRTANAO Sa te Y 6LEMaIO e acuirrds 

a le resgelto por di» Junta General de «e:xlonístas, Coles 

brada el enátro de Julio de mil novecientos ayetenta y 

cien, declare asuasatado sí capital de TraR o Calc 

Tia CLLIIGHKIANA- Coto e la guse de l6s Millonsa de 

Sutres, aeclaato un aumente efectiva de La xilión de sue 

eres que sataró divicids en «desciaonteas secciones oxruins= 

rias il veninativas de ciaco mid sutreas cade uota, las cue» 

len es encuentran integracente soscritas por ol encio 

Cenprñida de ¡utercanblíe y Trádito :tón. y pagados tetalo 

ente per cospensación to exréódites. *+simieno duciaro Pao 

fornacde 01 <rtículo ¡ercero de les cststutes s>ecialos



  

de la “empaña, on los térsinos que se incios en sl Aen OS 

ta de la asesión estehroada per lo 3,Nta General de 10= 

cionistos de la Coomifa Tranacco Egnapertadera cua» 

Plana “st. el cuatro e jutdo de 111 oovociantes satero 

ta ¿ cincos a la cue 0 rvefluro 1 la 1:60 p:Fa Com; latas 

les presentes declaraciones ge Ingertaró a» esta escritu- 

ra cero deriunente bobilitanta. Silrvaro u0.ted geñor Xp 

terio imaeertsr a esta e«tritura ls copla Jel *onbra- 

miente ¿celidamente inscrito del etorante, sal cos las 

desÁs clóusula qe estilo, y suterteo esto "seriturs con 

las Tormeddcades e Leyes Í firmado . so Trujlilis Pos 

:. -1fen:0o Trujillo los *begudo. Sejdekra Kásero caro 

novente d orto. [ tanto nqui ls e inuta (.- "sota de la 

cesión de Junta Gonerad de secianistes de in (esupañiía 

TrepgecoTrensortadara  cuateriana ¿sde Colebrada el 

cuetra qe $: lío de wil novericatos aotenta $ cinca,o 

a “uoya afly a les cuntro Císa tol eo: de fulte de ef] 

nevcerentoes sut nta 3í£ clncs, + 21 lecal «acinl ubica 

Ge «un Fania ciento uince y “mlecéón, a los diez de la 

esrana y resaen «en Juata CapeFel lo sectontstas do ia 

Compañia “PansacOs rennoortrdera *Oustoriata  >.ils golñóe 

ros 1 ¿62 Lodin Trujillo lu-»tftemantos >= +yY COiltcdiad de 

verccto General y reyresentan do uva cocción qe »u pros les 

ed y genor luis Feo Góinen cue € nombro $ ceso is 

pvresentante logal de la temprilla ga interenabla y ¿ré= 

Áite Ls Lída, «n +u cslícad ds cerente de 1: miatay re 

oresentarile oveats ád gois acciones de progienad de ¿ise 

echa isapañfo; Victor dsscons y 11:08. Fopr sovotan:ia una



scción, -ontiago cespona Gusada y Lberte haspers cuna, 

ropresentecde coda vas de «llos uno acción que táicnen se 

propisuiad. resigea ls sesión si «Sesidonto de la í euprw 

ñifa geñor Víctor Has¿oos y uettás como  ecratario el leo 

Frente General auñor inge Luis >. ¡rujillos “0% 975.09 - 

¿34 ¿Fesidenta el vceronta secretorio ¿precede y dar Cu» 

plimiceto a le ¿,revisto en el srtícule doscientos setuota 

3 cuatro ¿e la Ley de Cuampridas,s y lalidulose establece 

Je cub ose ecocueratré prosante y Fupresentado «an de onla - 

to.o el es vital seciol vogajo de lo compota, dos secios 

¿gor anéeizídad Ll «n ejorcicio del decreció conrlgutco en 

vil articulo «¿escientos setenta 1 tres de la Ley de Cone 

vada acuerdas cenatlituirgo en Junta Jepneral de ¿€n 

cionistss. d soíÍ ui.se acacrdan por uasnlaldad que ls 

dusta tengo por vujeto tratar gebre la onsvaprcuicia «de 

ctoferasr les 'szstutes .aeclailes Y auuentar vá espital » 

de le c|omjuidas punlos geora los tusdieas lo. asncipae se » 

envuentroa suPirilantesonte jpoformados.o :0ts seguido »1 

iresjiente pone e Conaldoeración de la cala, la uscunlo 

did de inocremontar el cajítal secial de la Cnaepurla y 

EsToruaF gue ¿statutboa. Lo, socios concurrentes del liber. 

Pra gore si psuto pláptesde 1 por ¿ispralción unávina se 

atueráía auumantar «ld Copital noc dal de la  uspesnda de Un 

nillién de suer s e la suso de “es milienes de suores, » 

ges realizar un suncnto de ua aillóúg de sucres ue iante la 

emi- ión de “sscientas nuevas atciones ordinarias y nesio 

a tivas ce cinco sil nusres cada uns aaa Vez adeptade La 

anterior reselución, +1 "resgiente lavita » los sonios »
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sustribir los uusves yeciones ., «nitiras en ¿repare 

ción u las ue actuslsante ¡osent, 1 Je inerdi-te «ouerá) 

date ¿exrvitic ¿vo les desciontes aurVas »O0ciunes gran - 

Íntezranento suscritas por el socio Coujyacida de intere 

Combíe y Crdadjte lo Lido, cue suscrió:o los -—vecieo tas 

auevás naciones yor foterncdía de su le, resentante Lo" 

nl geñor Luís Y. Góxes YTossas- Los cocion dejan expre- 

ga enpstancia de la cesnuneí: cue vsBeNa 401 derecha ». 

svacritir las scciones correspendient:os al numento de 

ezuftal ecerdado en exscta preperción a las «cciaenes que 

acttunlesbte poseen, así cono el ¡iazo que para est: ef 9. 

to soñalo el artículo ciente ochenta 3 sis de la Ley 

de Lexpoñlpa, aprobando en cengecuoncia la forma y pros 

perción eo qué sn hon cuscrito las sociones a amitireo. 

iea-poete ye la ferma qe ¿5go de lan nuevas secicass qus- 

erites, la v»ata cun el vote unóniae de 18» concurrentes 

nocerda cue $e llave a» exbae per coupensación qe eréclo 

tos, per le que ls “asiperta te Intercastle y (rédito <. 

Ltds.. pega los desciontas ateienos 1ne he sozerito mu 

dante cospensación de erácite, con erro a la ecnenta 

peEraecdera ue per unypar soña 42 digere nentiene ca le 

Corpriface » continuación y como consecuencia de lo - 

sesrdades, la «ala por enanimilad Yesyelva refersor el 

artículo Tercero ye los ¿istotutos "“ociales de la Lone 

pañdas el alswso ue en adelante dirá sel :<* artícula - 

Tercero ...1 enpiñol des 1: : enpata es e des atllearss 

de j.uereñ, ce estará aiviciuo «sn cuotrecientas accion. 

nes ercinorizas Í porinativas s un V:ler ¿guad de cine



ceo mil sueres,Cara una, las mniomas sie se encuentren Ín. 

togramwate suscritas d pagad,s .- Luego de ante ye Fa 

solwié auterizar «+1 Ceroate “enoral de la Compañfa pare 

«te eriene lo: traspasa o asiocntos contables 009 ne Free 

cade ran vara ¡perfeccionar ><1 page de las nuevas accinpes 

on los téraicos acerdates en esta reunión 1 para ue - 

eterguas la rerpoctáva escritura pública, d .en fta rea» 

lice cuentas cortiones y s¿8dlizoucias fueran necesarias 

para el perfecciona > leuto gel ausente de Co; ¡tal d re. 

forma de estatutos sociales acoriades en asta gutión.- 

Fiesimento di a petición del ¿resíitente 1 06 consideras 

ción a la eoferaa de Estatutos aprobada, la Salas una 

ninemnente acusrds «ue los acciones origiaciuente uenitio 

des y per valer de dios ell asueres cada uñas p20n tus 

lodes y en sustitución vs ellos se eotrezueo a los ane- 

cioniatas pessedoryes Y pur valer egaivalruto a das 20. 

ciones que porten, cuervos títulos contentivos de las - 

actcionsa ¿nr Veler de clucs mil suerss Coda uns ¿06 es 

ammeoración corricd.s ¿el vere une al custroeciamtes debe. 

rán ouitirases una vez purfoccioenada la reforua o «stas 

tutes 1 vuesento de tepitol apyrobedes en «cta soción,. Ye 

hoblionde eftrss sruntos Je ..ue trater, *l residente - 

copcode un recesae de trcínto minutos para ue ye Feodgo” 

te la presente ascetas» Uno ver reinstalocta 13 gerión con 

le iresencies ye focas los ¡eraoaós ue la constituyaros 

ge da lectura » esta acta, le slorma ¿ue es aprobada ¡ap 

usonaicidad guscrito o onr toiea leo. «06. los »slr=tentes, sl 

trezjfóeote $ sl seorstarios, con le cusl au :ecliara fase
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vsinada Lo sesión » less >» cr de da Mansisres f j santingo 
? 

¿240088 camino.» E j Siborte Css oot8 lomas € ) cuds (e 

són Yoatos € y VÍetor *eepene y bios - Cresficente,- 

£ ¡; irme ¿ale *. ¿ajillo testamsnte >» cacrertarioso.:” 

Tiei cola del Libro e sotas quo se fuo ,Tencatsdóo y 

¿ue imere djeveiví a los iateresaius.-” TEiasecoiriBae 

¿Or imiors custariane —ceds.e-Jouafs ciento ciaco y alos 

06%, rimas cinta +16. :e.. Dex a vil "orciestoes vine 

te dl ecines. ss $oualle Eeus cor .. ¡0ilS. tterciontes cie 

ce mid  sivierstos setenta i ocho -» trruciestos cincn - 

wild ¡ot:dentezs set cto y msve +» tresojentes cinco mil 

Lrescieoios mueves. Cable 31 398%. ¿e Toelafs trotw 

cientos oche milliones cuirernta 1 tres 11 troezciootes 

veiste li cuatro de. Ut ya pills curtre de Julia de «11 

atevacientos setenta di ceuta. (1obx ¿Aze lala ¡iruejíillso 

riuatasanteso ¿di dndesn de ais coaridoraciunes:y : de Leo» 

es  daflsrsarle yn «1. irsctorie de lei seracida TE an 

23060 * Troms orntadeká ¿Cu tTOÍAna vastos * senión enlos 

berda aj silo de hobpgdestoa » estel urmate Densrol de 

ia ewlraap par el ticaya y ona las otftricaciones * teblos 

clas +n lo» :>tatutos cosrieles. uy Atentooccato. ¡[ire 

wade ¡en Vietos nas :00t y Livtar Ent 0 y Cigala Cl 

ofisntese 1068to de desagnarióno. ji Tirsade Je» Lats “rue 

¿1110 Se. ¡Mg ¿sta Txreejilas Busta: stes yea isscrita 

el presnote noebrauiacto ae fojas ¿coco mtl ¿ornci: tos 

events d cine a máúasto des il curtruciantes treriats 

il ovatro ¿el :ezxbstro esecaentil, ccostróe hijo +1 núss- 

Fa suce >41 tre rcientos .*et ata 1 sceós duel e. aptaris.-



e asehivan los comuasobouten e =e«glsatroa 4 feossa an 

cionales Giasyayuailajuilo ¿ica Í neto de mid uer:cion- 

16% Séluato 1 estrfros» is certifico.» ¡ Sirmada jente 

se: tádnjzo csstállo PBersedo ¿Loctes José c¿antiego 28. 

táilio sIr0-0p beristindos $e in vrtojfoesó 481 cago 

cáón 'suspaquilo» ( day un solio Jos >0R cspiáreo 20 ae 

eregon les zecdbos ue pago de ler lerniester ns 0x0 6A 

esta escritura. (ex tapeto, *£l secor etarzoate $s r:tl- 

fico en el contoción de la flauta ¡iesartaj y, botióna 

“ele lolo ys +1 Neterio, esta oscriturs, <n «ita voz, 

im oriaciplo » Cía, sl otorgante, fato lo apreobé y 

Firod <a unicad de setos conidzos cuy Pér.- [ firmacoj. 

imás Trujidio leo» volea » 4257 sde Rele » DIPOLÓTATOSCUL 

( firmado je-» Gustavo Salconi Leo” kúsero ciento trein» 

te i dos 11 gsetocitentes novonta 1 uno.-Por des míi1 

suiersso» Coléglo XK, cionol ¿xperimeatal ¿guirre abad,e 

¿rs jectuaris.-2ecibid de "ratiaec-=Transpeortedara vtovatería- 

Mé  veñe lo sues de dos mil sueros per conce.to del - 

jnpueyte a (fo vor de los Ceologlos aguirre abad 1 ¡:olecres 

>ueresilos per all sdicionsl a las oscritares públicas.- 

Impuesto sobre la cuentía de un elllds de suarass-Guayae 

<uil, agosto quiace de nil novecientos setento y cinco.- 

1 Colector .-(firse ilegible :.» vetoria ¿uíota. Orden 

sunere cliente cuarenta £í ocio a11l echeatea 4 dos.» Hay 

un gold...» inesito» Ya siilón nevecienatos treca uil »- 

ecimilentes cincuenta Í ciocan.-» “iniseterio de FPíaniass 

Jefatura +revisciol de :4cormwiacíienos de Gasyequil,-Fe- 

cha ouiace/ocha/getenta 1 cinco.» Rosbre Entarids nino
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tas Tor coucepte de ¿tc ida de nccion->s IPansot= Trans 08 

jeortadera fevatoricos Serverfuentía 1 un milión de suecrsas 

fipscajles $ cuatro il suetres.-» T. salud $1 curtrocienteos 

  

sucrerze=Teatrl s euatro ell cuatrecienteos sucres.-[( firma 

1%. gible .- Jefe de cecaodacionsas e eciblounra-» intaig. 

Le  11ión uevecioentos trece =11 echuciontes cincuenta 

E ií aois.- Nintatorio de Fir»nzasn. Jefatura ¡rovinciol se 

  

.ecoudaciunes de Ounyao,. Seca ocnterce/ocho/setenta y - 

einto. sorbre haforia . vintas.e Per concuote de s cesrato 

de copit:] 1 Transet= Transportadora towoturians t.is.- 

$ Cuantía + un c11 Ón de suera. Fiscales t dies mil cuores 

3 " Teo >alud 6 deecy sutercas=iatol y diez n11 ¿ete sueraes,- 

a Í fivrss ilegible ¡.- Jefo de isecsudaciones o CA 

ve eotergéó anto uijon fo de »"1do,conficro esta sexta 

g cojtdr, eitela á firmarlo on de auíass fecha de su eterga- 

O xleonto,- 

  

Certifico:- Que de conformidad con la Resolución No 4.704, expedida 

el 3 de Diciembre de 1.975, por el Intendente de Compañía    

Guayaquil, Viciembre diez y ocho de mil novecientos setenta y cin=



    

co.” El Registrador Mercantil.- 

A A A A e E 

ABOGADO HECTOR MIEUEL ALCIVAR APÓRADE 
Registrador Mercanii dal Cantón Gfdeyaquil 

    

Certifico:- Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 11.604 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta y cuatro; al margen de la ina» 

1 

cripción respective.- Guayaquil, Diciembre diez y ocho de mil novecientos 

setenta y cinco.» El Registrador Mercantil.-     
   

  

"ABOGADO HECTOR SIÓNADE 
Registrador Mercanti, dal Cantón Gbayaquil 

'Certificos- Que con fecha de hoy, queda archivado el comprobante de afilia. 

ción a la Cfimara de Comercio.” Guayaquil, Diciembre diez y ocho de mil no- 

   vecientos setenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- / 

   
A — A 

a CA 

AButADo MEDIA Tacutt LCUTAS 

Registrador Mercauti dal Contó 

Certifico:- Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado por 

el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re- 

gistro Oficial nímero 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Diciembre 

diez y ocho de mil novecientos setenta y cinco.- El Registrador Mercantil. 
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S 
CERTIFICO: Que en el diario "EL PELEGRAFO” en su edición Corre Sy ia 

pondiate al día martes seis de enero de 1 novecientos setneta 

y cinco, se a publicado el extracto de la escritura pública de 

a:mento de capital y reforma de estátutos de la mpañía anónima 

denominada "TRANSEC=TRANSVORTADO ECUATOR ." con la razón 

de su aprobación.- Guayaquíl, E 

    

   
    

    

    

   

  

Abg. Marcelp Santos Vera 

SECRETARIO 
 


